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Delegación fle Hanenfla
El Ministerio d e Hacienda 

h a dictado i a siguiente Orden 
ministerial, con fecha 1 7 de mar
zo de 1971-

Vista la propuesta de la Co
misión Mixta designada para 
elaborar las condiciones a regir 
en el Convenio que se indica, 
este Ministerio, en uso de -as fa- 
cutades que le otorgan la Ley 
de 28 de diciembre de 1963 y 
la Orden d e 3 de mayo de 
1966, ha tenido a bien disponer 
lo siguiente:
' Primero- —■ Se apr u e b a el 

Convenio fiscal de ámbito pro
vincial con la Agrupación de 
Comercio de Peletería de Bur
gos, para exacción del Impuesto 
sobre el lujo, por las actividades 
de venta a! por menor de artícu
los de peletería fina y ordinaria, 
excluidas las exportaciones, du
rante e¡ año 1971, con la men
ción BU-2.

, Segundo- — Quedan sujetos 
al Convenio 1 o s contribuyentes 
que figuran en ¡a relación de- \ 
fruitiva aprobada p o r la Comi
sión Mixta en su propuesta-

Tercero. — Son objeto del 
Convenio los hechos imponibles 
dimanantes de 1 a s actividades 
expresadas, que pasan a deta
llarse:

Hechos imponibles—Tráfico 
de Empresas.

Venta peletería fina: Artícu- 
°’ 28 a; base tributaria, pesetas 

3.990.000; tipo, 20 por 100; 
cuota, 798.000 pesetas-

Venta peletería ordi n a r i a: 
Artículo 28 b; base tributaria, 
1-200-000; tipo, 6 por 100; 
cuota, 72-000 pesetas-

Total, 870.000 pesetas-
Cuarto.—La cuota global a 

satisfacer por el conjunto de 
contribuyentes acogidos al Con
venio y por razón de los hechos 
imponibles convenidos, se fija en 
870-00 pesetas-

Quinto.—Las reglas de dis
tribución de la cuota global pa
ra determinar la individual de 
cada contribuyente, serán las 
que siguen:

Vo'umen de venta estimada, 
a razón: de un punto por cada 
10.000 pesetas de venta.—Co
mo índice corrector: se aplicará 
el coeficiente multiplicador del 
3.33 a la parte de venta que se 
estime sujeta al apartado a), del 
citado artículo 28, que corres
ponde a la peletería fina-

Sexto.—El pago de las cuo
tas individuales se efectuará en' 
dos plazos, con vencimientos en 
20 de junio y 20 de noviembre 
de 1971, respetando lo dispues
to en el artículo 20.2 del Regla
mento General de Recaudación, 
en la forma prevista en el artícu
lo 18, apartado 2), párrafo A) 
de la Orden ministerial de 3 de 
mayo de 1966.

Séptimo—La aprobación dél 
Convenio no exime a los contri
buyentes de sus obligaciones tri
butarias por actividades, hechos 
imponibles y oeríodos n- conve

nidos, ni de las de carácter for
mal documental, contable o de 
otro orden que sean preceptivas 
salv0 las de presentación de de
claraciones - liquidaciones por 
los hechos imponibles objeto de 
Convenio-

Octavo—E n la documenta
ción a expedir o conservar, se
gún las normas reguladoras del 
Impuesto, se hará constar, nece
sariamente, la mención del Con
venio.

Noveno. — La tributación 
aplicable a las altas y bajas que 
se produzcan durante la vigen
cia del Conv e n i o, el procedi
miento para sustanciar las recle 
mamones, la redistribuc i ó’n de 
las cuotas individuales anuladas 
o minoradas, y las normas y ga
rantías para la ejecución y efec
tos del mismo, se ajustarán a lo 
que para estos fines dispone la 
Orden de 3 de mayo de 1966

Décimo. — Los componen 
tes de la Comisión Ejecutiva de 
este Convenio tendrán, para ei 
cumplimiento de su misión, los 
derechos y deberes que determi 
nan el artículo 99 de la I ey Ge
neral Tributaria de 28 de di
ciembre de 1963 y el artice > 
14, apartado 1), párrafos A)„ 
B), C) y D) de la Orden mi
nisterial de 3 de mayo de 1966 
lo no regulado expresamente en 
la presente, se estará a lo que 
dispone la Orden de 3 de mayo 
de 1966.

Lo que dig0 a V. I para su 
conocimiento y efectos-



2 SOLETDÍ OFICIAL DE BU"H£é0á

_Diog guarde a V I. muchos 
años.

MadriL 17 de marzo 1971- 
P- D-, El Director General de 
Impuestos Indirectos, (ilegible).

Burgos, 30 de marzo 1971- 
El Delegado de Hacienc 
María Laborda.

1 -907—599,00

Tribunal de Contrabando
Anuncio de subasta

De conformidad con lo ‘ dis- ’ 
puesto en los artículos 420 y si
guientes de las Ordenanzas de 
Aduanas, y 89 de la Ley de 
Contrabando, el próximo día 16 
de abril, a las once de ¡a maña
na, y en la Sala de Juntas de la 
Delegación de Hacienda, se va 
a proceder a ¡a venta en pública 
subasta, de los siguiente^ vehícu
los procedentes de comisos y 
abandonos:

Lote núm- I ; marca Volks
wagen- valoración 30.000 pías.

2. Peugeot 404, 50-000.
3- Remolque - vivienda, en 

20-000-
4. For-Werpe- 15,100.
5- Chevrolet Corvan 25.100-
6- Lancia Flavia- 25-100-
7- Vo.kswagen, 25,100-
8- Peugeot, 25.100.
9. Suhbeam Sport, 25.100-

10. Por Cortina, 25-100-
11. Volkswagen, 30-000-
12. Citroen- 30-000.
Terminada la subasta de los 

vehículos anteriormente reseña
dos, se procederá a celebrar otra 
a la que solo podrán concurrir 
industriales en posesión de car
net de ^“Empresa con responsa
bilidad , del Sindicato del Me
tal (sector chatarras), documen
tos que deberán -exhibir en el ac
to de la ^subasta, así como e¡ do
cumento-Nacional de I- y justifi
car su situación tributaria en la 
Licencia Fiscal del Impuesto In
dustrial. Esta limitación viene im
puesta como consecuencia de lo 
dispuesto en la Orden de 19 de 
octubre de 1970 (B- O. del E- 
del dfa 23), toda vez qUs por 
babel sido su valor de tasación 
a efectos de subasta inferior a

25- 000 pesetas- estos vehículos 
que a continuación se relacionan- 
no pueden obtener el certificado 
único de matriculación y han de 
ser vendidos como desechos pa
ra desguace y su motor, bastidor 
y partes esenciales de marcha de 
los mismos, no podrán ser utili
zados en la reconstrucción de 
vehículos ni incorporarse a otros 
ya matriculados- Siéndoles de 
aplicación todo lo dispuesto en 
la Orden de 19 de octubre de 
1970. Estos vehículos son los 
siguientes:

13. Ford i aunus- 500 pías-
14. Fiat 600, 2-500-
15. Volkswagen, 3-000.
16- Simca 1-000, 3-000-
17. Ford, 3-500.
18- Volkswagen, 4-000.
19. Renault 8- 1-000.
20- Simca 1-300, 3-000-
21. Ford Taunus, 3-000.
22. Ford Taunus, 3-000-
23. Austm, 3-000.
24- Simca 1-000, 3-000- 
25. Volkswagen, 3-000.
26- Ford Taunus, 3-500.
27. Volkswagen, 4-000.
28- Peugeot 403, 4-000-
29- Opel Record, 4.000- 
30. Mercedes Benz, 1.500-

I odos, los vehículos reseña
dos se encuentran depositados 
en ios ¡ocales dé la antigua Al
bóndiga, sita en la calle de San 
Jubán, sin numero, a excepción 
del lote número 12, que se en
cuentra en ¡os talleres Citroen, 
sitos en la calle de Melchor 
Prieto, de esta ciudad-

Los adjudicatarios, deberán 
abonar en el acto de la subasta, 
el diez por ciento del importe del 
lote adjudicado, y al final de ¡a 
misma, el resto del remate, más 
'el Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y gastos de anuri- 
cios y “Voz Pública".

Burgos, 1 de abril de 1971- 
El Delegado del Tribunal, (ile
gible).—V-° B-°—El Delega
do de Hacienda, José María 
Laborda-

Procidencias judiciales
Burgos

Cédula de citación
Ea limo. Sr. Magistrado Juez de 

Instrucción del número 2 de esta 
ciudad y su partido, en proveído 
de hoy dictado en las diligencia» 
previas que instruye con el núme
ro 248-71, por robo de un aparato 
magnetofón marca «Sanyo», efec
tuado en un coche Renault R-6, 
que se hallaba aparcado en la calla 
Laín Calvo, frente al bar «La Rio- 
jana», color blanco, matrícula de 
Burgos, ocurido a primeros del mes 
actual, ha acordado se cite al que 
resulte ser propietario del vehícu
lo y aparato sustraído, para que en 
el término de diez días comparezca 
ante este Juzgado a recibirle de
claración, hacerle el ofrecimiento 
de acciones del artículo 109 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal y 
entregarle el aparato sustraído, 
luego que acredite su propiedad.

Y para que tenga lugar tal cita
ción, expido la presénte en Burgos, 
a treinta de marzo de mil nove
cientos setenta y uno. — El Secre
tarlo, (ilegible).

El limo. Sr. Magistrado Juez de 
Instrucción del número 2 de esta 
ciudad y su ¿artido, en proveído 
de, hoy, dictado en las diligencias 
previas que tramita con el núme
ro 249-71, por robo de un transistor, 
un tocadiscos-radio, una máquina 
fotográfica Kodak, un álbum de 
discos, varios discos, un pañuelo y 
un cable, efectuado en un coche 
Citroen, de los llamados Tiburón, 
que se hallaba aparcado en la ca
lle de La Merced, frente al bar 
Fornos, así cómo de un paraguas 
y un vestido en otro coche que se 
hallaba en la avenida del General 
Sanjurjo, también, al parecer, ex
tranjero como el anterior, hechos 
ocurridos unos días antes del día 
de San José, en el actual mes, ha 
acordado se cite a los propietarios 
de dichos vehículos y objetos sus
traídos para que en el término de 
diez días, comparezcan ante este 
Juzgado a fin de recibirles, decla
ración, hacerles el ofrecimiento de 
acciones y entregarles lo sustraído 
que ha sido recuperado.

Y para que tal citación tenga lu
gar por conducto de este «Boletín», 
expido la presente en Burgos, a
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treinta de marzo de mil novecien
tos setenta y uno. — El Secretario, 
(Ilegible).

Miranda de Ebrc
■ Cédula de citación

Por el señor Juez Municipal de 
esta ciudad, en resolución dictada 
con esta fecha en el juicio de fal
tas núm. 45/71, seguido por este 
Juzgado a virtud de diligencias 
preparatorias núm. 19/71 del Juz
gado de Instrucción de esta ciudad, 
sobre hurto, se ha servido señalar 
para que tenga lugar la celebra
ción del correspondiente acto del 
juicio el día veintiuno de los co
rrientes, a las 10,45 horas, acto 
que habrá de tener lugar en la sa
la audiencia de este Juzgado, sita 
en el piso primero de la casa nú
mero 6 de la calle Fidel García de 
esta ciudad y al que las partes de
berán concurrir con cuantos me
dios de prueba intenten valerse, 
bajo apercibimiento de que, de no 
comparecer les parará el perjuicio 
a que hubiere lugar.

Y para que tenga lugar la cita
ción para mentado acto del incul
pado, que dice llamarse Sabiniano 
Miranda Peña, de 37 años de edad, 
casado, obrero, natural y vecino de 
esta ciudad, el que parece ser que 
su verdadera identidad es la de 
Pedro López Ferrer o Pedro Be- 
mo Jiménez, se publica la pre
sente en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Miranda de Ebro, aunó de abril 
de 1971.— El Secretario, Amador 
Ruiz de Loizaga.

Zaragoza
Don Rafael Oliete Martín, Juez del 

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de los de esta ca
pital, por el presente,

Hace saber: Que el día 12 de 
mayo de 1971, a las once horas de 
su mañana, tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado la venta 
en publica y 3.a subasta, sin suje
ción a tipo de las fincas que segui
ente se describen, hipotecadas

Jose Maria González Torres 
5^adan y doña Dolores Domingo 

. en garantia de préstamo otor- 
Mont P^°r la Caja de Ahorros y 
gón v r6 Pledad de Zaragoza, Ara- 
núm^.AR1c°»a’ P°r escritura Pública 
lo del Jf75 de 1987 del Protoco- 

del Notarl° de Zaragoza señor

Mainar Pérez y a cuya realización 
se procede en autos n.° 95 de 1970, 
de procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipote
caria seguido en este Juzgado a 
instancia del Procurador señor Ba- 
rrachina Mateos en representación 
de la Caja de Ahorros acreedora, 
que litiga en concepto de pobre 
contra los prestatarios expresados:

l.° — Casa y jardín situados en 
Burgos, número 39 del Paseo del 
Generalísimo Franco, que linda: 
Sur, en linea de cuarenta metros, 
con paseo de La Isla; este, en línea 
de cincuenta metros, con tapia me
dianera de la finca de la señora 
de Muguiro, y al oeste y norte, en 
linea de cuarenta y cincuenta me
tros, respectivamente, con el resto 
de la finca de donde se segregó y 
que era de los señores,de Muguiro. 
Ocupa una superficie de 2.000 me
tros cuadrados. Inscrita al tomo 
2.113, libro 198, folio 32, finca 13153. 
Valorada en escritura de constitu
ción de hipoteca a estos efectos en 
la suma de siete millones trescien
tas cuarenta y una mil doscientas 
cincuenta pesetas.

2. — Parcela de terreno en la ciu
dad de Burgos, destinada a huerta, 
al sitio del Paseo de La Isla, hoy, 
avenida del Generalísimo Franco, 
conocida con el nombre de Huerta 
de Madrazo, con una extensión su
perficial de 797,5 metros cuadra
dos y que linda: por su frente al 
sur, con finca de don José Gónzá- 
lez-Torres, en, linea de 39,95 me
tros; derecha entrando o este, en 
linea de 20 metros con residencia 
de S. E. el Generalísimo; izquier
da, oeste y espalda, norte, con res
to de finca de que se segregó. Ins
crita al tomo 2.168, libro 224, folio 
130, finca 15.160. Valorada en es
critura de constitución de hipote
ca a estos efectos en la suma de dos 
millones cuatrocientas cincuenta 
mil pesetas.

A estos efectos se hace constar: 
Que, para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores con
signar en el Juzgado o estableci
miento al efecto, el 10 por 100 del 
precio de tasación arriba expresado 
rebajado en un 25%, sin cuyo re
quisito no serán admitidos; que 
podrá hacerse el remate en calidad 
de ceder a tercero. Que los autos 
y la certificación del Registro a que 
se refiere la Regla 4.a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en Secretaría; que se 

entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación y 
que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito de la actora, con
tinuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio de remate. 
Que, la subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo, pero si la mejor 
postura fuese inferior al tipo de 
la segunda subasta (75%. del pre
cio de tasación), con suspensión de 
la aprobación del remate, podrán, 
el actor que no fuese rematante, 
el dueño de la finca o un tercero 
autorizado por ellos mejorar la 
postura en el término de nueve 
días.

Dado en Zaragoza, a veinte de 
marzo de mil novecientos setenta 
y uno. —- El Juez, Rafael Oliete 
Martin.— El Secretario, (ilegible).

1-837.—625.00

Anuncios Oficiales
MINISTERIO DE INDUSTRIA 

0ELE6ACI0M PitüVMAL D£ BÍIRGtiS

En cumplimiento de lo dis
puesto en ei artículo i 6 del De
creto 2619/1966 de 20 de oc
tubre, por el que se aprueba el 
Reglamento de ¡a Ley 10/1966, 
de 18 de marzo» sobre expropia
ción rorzosa y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas» 
se hace pública la petición for
mulada por dop Simón de Die
go Arranz, distribuidor de ener
gía eléctrica, solicitando la im
posición de servidumbre de paso 
de la línea a ¡3,2 K.V-, deriva
ción de la línea que suministra á 
Salas de Bureba, al centro de 
transformación que alimentará la 
planta frigorífica dé don Pauli
no Bonachía, en la citada loca
lidad.

Dicha instalación e 1 é ¿trica, 
de referencia: RI. 3010, expe
diente, 21-423, F- 223, ha sido 
declarada en concreto de U- P» 
por resolución de esta Delega
ción Provincial del Ministerio 
de Industria, de fecha 20-10-70, 
publicada en B- O- del Estado*
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-de 9'3'7L y B. O- de U pro
vincia de Burgos, de 4-1 1-70.

La finca para la que se soli
cita la imposición de servidum
bre de paso, figura con el núme
ro L en el perfil y planta del 
proyecto presentado y es propie
dad de don Gregorio Tudanca 
Rodríguez.

Lo que se hace público para 
que s= puedan aportar por escri
to los datos oportunos para rec
tificar posibles errores, así como 
formular las alegaciones proce
dentes por razón de lo dispuseto 
en los artículos 25 y 26 del cita
do Decreto 2619/1966, de 20 
de octubre, en el plazo de 15 
días, contados a partir del si
guiente al de publicación de es
te anuncio-

Burgos. 30 de marzo 1971. 
El Delegado Provincia!. Eduar
do Ramos Carpió-

1 -840—266.00

Delegación Provincial del
de la Vivienda

Terminación del pla^o para la 
presentación de solicitudes de 

construcción d,e viviendas
Se recuerda a cuantos pueda 

interesar la promoción de vivien
das de protección oficial al anr 
paro del cupo correspondiente al 
año en curso, que de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 
14 de ¡a Orden de 26 de febre
ro de 1971 (B- O. E-, núm- 51 
correspondiente al día 1 de mar
zo) - el plazo de presentación de 
solicitudes en la Delegación Pro

vincial del Ministerio ds la Vi 
vienda- concluye a las 15 horas 
del día 14 del presente mes de 
abril.

Burgos, 6 de abril de 1971.
ni» iijto iiihh,

Ayuntamiento de Sarracín
De conformidad con lo dis

puesto en el artículo 103 del Rer 
glamento de Población v De
marcación de las Entidades Lo
cales, se expone a> público el pa
drón municipal, formado por es
te Ayuntamiento, con • relación 

al 31 de diciembre de 1970. 
por el plazo de quince días na
turales, de conformidad y a los 
efectos del artículo 104 del mis: 
mo t=xto legal, durante cuyo pla
zo se admitirán las reclamacio
nes que puedan presentarse so
bre inclusión- exclusión o clasi
ficación de los habitantes en e¡ 
mismo, pues pasadó que sea di
cho plazo no se admitirá ninguna.

Sarracín, 1 de abril de 197 L 
El Alcalde, Teófilo Sedaño-

Igual anuncio hacen ¡os Al
caldes de Saldaña de Burgos- 
Modúbar de la Emparedada, 
Hormaza. Cernégula, Mazuelo 
de Muñó, Quintanilla Somuñó - 
Anguíx, Las Quintanillas- Gu- 
miel de Hizán, Revillarruz, Al
tadle, Bahabón de Esgueva. La 
Horra, Panfcorbo, Tobes y Ra- 
hedo, Ríocerezo, RuDacedo de 
Abajo, Robredo Temiño, Car- 
cedo de Bureba, Villana de 
Duero, Hontoria de la Cantera, 
Cogollos, Valdorros, Villagu- 
tiérre2, Oquillas, Hontoria de 
Valdearados, Vilviestre del Pi
nar- San Juan d?l Monte, Arija 
y Alfoz de Bnca.

Ayuntamiento de Santibáñez 
del Val

El Ayuntamiento de esta locali
dad y en su sesión extraordinaria, 
celebrada con fecha veintisiete del 
presente mes, a lá que acudieron 
la totalidad de los miembros de 
que se compone referida Corpora
ción Municipal, acordó por una
nimidad, la nueva electrificación 
de todo el casco urbano de esta lo
calidad y aprobar el proyecto y 
presupuesto del coste de este nue
vo servicio, redactado por «Electra 
de Burgos», S. A., y por un impor
te total de un millón cuarenta y 
seis mil seiscientas cincuenta y 
nueve pesetas, a satisfacer de una 
vez a referida empresa.

En la misma sesión fue aproba
do el contrato formulado entre 
mencionada Empresa de «Electra 
de "'Burgos», S. A., Burgos y este 
Ayuntamiento, por la citada can
tidad y con los derechos y obliga
ciones que se hacen figurar en el 
mismo, y se faculta al señor Alcal

de-Presidente de este Ayuntamien
to para firmar referido contrato, 
en nombre y representación de este 
Ayuntamiento y a la vez para rea
lizar cuantas gestiones sean nece
sarias hasta la puesta en marcha 
de tan importante servicio.

Así mismo y en la misma sesión, 
extraordinaria, se acordó por una
nimidad de los señores del Ayunta
miento, que sin perjuicio de los 
recursos que se puedan alegar para 
cubrir el coste de esta mejora y con 
el fin de que sea repartido lo más 
equitativamente, se apliquen las 
contribuciones especiales a que se 
alude en el articulo 469, aparta
do g), de la Ley de Régimen Local 
y en relación y cuantía de lo es
tablecido en el articulo 9.° de dicha 
Ley, por fecha 23 de julio de 1966, 
a los edificios de toda clase exis
tentes en dicho pueblo y tomando- 
como base el líquido imponible se
ñalado a los mismos eq el año 1964, 
por ser donde figuran todos y sin. 
perjuicio de elaborar la corres
pondiente ordenanza fiscal y tra
mitar el expediente necesario de 
dichas Contribuciones Especiales.

Y en ejecución de lo acordado 
se abre un plazo de quince días 
hábiles, durante los cuales pue
den formular reclamaciones los 
vecinos que lo deseen, tanto con
tra el acuerdo de llevar a cabo la 
nueva electrificación del alumbra
do y fluido eléctrico de este pue
blo, como por lo que a la aplica
ción de las contribuciones especia
les se refiere y desde luego, con ar
gumentos razonables, no de sim
ple oposición.

Santibáñez del Val, 29 de marzo 
de 1971. — El Alcalde. Faustino 
Portugal.

flimncios Particulares
CAJA DE AHORROS 

MUNICIPAL DE. BURGOS

Extravio de la libreta número 
69.250-9. de la Oficina Central.

Plazo de reclamaciones: 30 días.
1856.—50,00

Extravío, de bono año 351-5, de 
la Oficina de Villadiego.

Plazo de reclamaciones: 30 días
1857.-50,00

IWOW» PHOV-rrrTAl.


